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Denominación Anterior Grupo Denominación Actual

Responsable Área de Desarrollo I Jefe de Proyectos

Jefe de Proyecto I Jefe de Proyectos

Jefe de Explotación I Responsable de
Explotación y Sistemas

Analista I Analista de Sistemas
de Información

Analista-Programador II Técnico en Diseño
de Aplicaciones

Programador II Programador de
Aplicaciones

Responsable Instalación C.P.D. II Técnico Sistemas
Operativos y Redes

Técnico deRedes Locales II TécnicoSistemas
Operativos y Redes

Operador de Consola III Operador de Consola
(En servicios centrales)

Operador deConsola III Técnico de
(En Servicios territoriales) Informática

Territorial

Cuando para un mismo puesto de trabajo concurran dos o más traba-
jadores, su provisión se efectaurá atendiendo a la antigüedad en el puesto
de origen, entendiéndose como tal el que se desempeña en la actualidad
con carácter definitivo.

3.– Concurso de traslados interno de ámbito provincial. Todos los
puestos vacantes incluidos en la propuesta de nueva R.P.T. del presente
Plan de Empleo no provistos de acuerdo con el número anterior serán
ofrecidos, a los trabajadores fijos afectados por el Plan de Empleo, para
su provisión por medio de concurso restringido al ámbito provincial. No
será exigible para la participación en el concurso el requisito de perma-
nencia de, al menos,dos años en el puesto de trabajo anterior obtenido por
el sistema de concurso.

El personal que haya obtenido puesto por el sistema de prov i s i ó n
automática podrá participar en este concurso, si bien la antigüedad en el
puesto obtenido con carácter definitivo será la correspondiente al puesto
ocupado con anterioridad a la provisión automática.

4.– Proceso de promoción interna de ámbito regional para la reorde-
nación de efectivos. Las vacantes del grupo III existentes tras los proce-
dimientos anteriores serán ofrecidas a los trabajadores fijos afectados por
el Plan de Empleo, pertenecientes a los grupos IV y V, que hayan supera-
do las pruebas selectivas que se establezcan en el curso de formación para
la preparación al acceso a puesto de la categoría profesional de Técnico
de soporte info rm á t i c o , contando con dere cho pre fe rente para obtener
puesto en la localidad donde tuviesen el último destino definitivo.

5.– Concurso de traslados interno de ámbito regional. Los puestos de
trabajo no ocupados de acuerdo con los sistemas anteriores serán provis-
tos por medio de un concurso general, para los trabajadores fijos afecta-
dos por el Plan de Empleo.

La asignación de puestos de trabajo como resultado de la aplicación
de los procesos establecidos en los números 3 y 5 del presente apartado
se resolverán de acuerdo con el Baremo fijado por el Convenio Colectivo.

En todos los procedimientos, además de adjudicar las plazas vacantes
que se convoquen, podrán adjudicarse resultas de segundo grado que se
produzcan como consecuencia del propio concurso.

6.– Libre designación. La provisión de puestos de trabajo que, en el
C at á l ogo de Puestos de Trabajo y en las RPT, se encuentren incl u i d o s
como de libre designación, requerirá que se practique la correspondiente
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Los trabajadores cesados en puestos de libre designación, siempre y
cuando hubiesen perm a n e c i d o , al menos, dos años ininterrumpidos en
puesto de tal carácter, y hasta que obtengan un puesto de tr abajo definiti-
vo en los términos del Convenio Colectivo, tendrán derecho a percibir la
re t ri bución correspondiente al puesto de trabajo que ocupaban con
anterioridad a aquél en que han sido cesados.

7.– Los trab a j a d o res que no obtengan destino por alguno de los pro c e d i-
mientos anteri o rmente descri t o s , c o n t i nuarán prestando servicios en los

puestos de trabajo que vinieran desempeñando, los cuales quedan decl a ra d o s
«a ex t i n g u i r » , quedando adscritos a la Unidad de I n fo rmática de la C o n s e j e-
ría o Te rri t o ri a l ,s egún el caso, en los términos señalados en el presente Plan
de Empleo para el resto de la plantilla dependiente de estas Unidades.

8.– En todo caso los destinos obtenidos por los procedimientos des-
critos tendrán carácter definitivo.

Tercero.– Grabadores y Operadores deOrdenador.

Para los trabajadores con categoría actual de operador de ordenador o
grabador, que no superen las pruebas selectivas para la promoción inter-
na al Grupo III, prevista en el Plan, la Administración deberá promover
las medidas necesarias para su reclasificación profesional, en su mismo
grupo y previas las oportunas acciones formativas, en categoría acorde
con el contenido funcional que se establezca.

Cuarto.– Reasignación de efectivos.

1.– Previo informe de laComisión para el Seguimiento,Interpretación
y Aplicación del Plan de Empleo, la Administración podrá llevar a cabo
la reasignación de efectivos que sea necesaria, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 12 y 13 del vigenteConvenio Colectivo, pudiendo
pactarse indemnizaciones superiores a las establecidas, atendiendo al per-
juicio que efectivamente se le cause al trabajador como consecuencia de
la resolución adoptada.

2.– Las reasignaciones acordadas podrán realizarse de forma indistin-
ta, trasladando al trabajador con o sin el puesto que ocupa, en función de
las necesidades a satisfacer.

3.– La reasignación de efectivos se efectuará aplicando criterios obje-
tivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y/o antigüe-
dad, y su ámbito de aplicación será la Administración General e Institu-
cional de la Comunidad de Castilla yLeón.

4.– Los trab a j a d o res que adquieran las cat egorías pro fesionales de
Administrativo y Auxiliar administrativo pasarán a depender, en Servicios
Centrales directamente del Centro Directivo donde presten servicios,y en
S e rvicios Te rri t o riales directamente del Je fe del Servicio Te rri t o rial en
que anteriormente desarrollaban su actividad.

ANEXO IV

ACCIONES FORMATIVAS

Primero.– Plan de formación.

Con el fin de garantizar la continua puesta al día de los conocimien-
tos que las Tecnologías de la Información demandan, se redactará anual-
mente un Plan de Fo rmación que ga rantice un promedio de 60 hora s
anuales de formación para el personal informático. En cualquier caso, el
trabajador recibirá anualmente una formación de al menos 30 horas.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 314/1999, de 16 de diciembre, por el que se regula la estruc -
tura, el funcionamiento y el número de integrantes del Consejo Esco -
lar de Castilla y León.

La Ley 3/1999 de 17 de marzo, por la que se crea el Consejo Escolar
de Castilla y León, dispone en su artículo 5.6 que reglamentariamente se
establecerá la estructura, el funcionamiento y el número de integrantes de
este órgano consultivo de asesoramiento y participación.

Por otra parte, el artículo 7.3 de la misma Ley, exige que se determi-
ne reglamentariamente el número de Consejeros que integrarán las Comi-
siones del Consejo Escolar.

Se pretende con ello, tal como se expresa en el preámbulo de la refe-
rida Ley, regular formas operativas a través de las cuales los sectores de
la enseñanza y agentes sociales afectados se impliquen en las actividades
de mejora , p romoción y extensión de la educación a fin de prestar un
mejor servicio a los ciudadanos de nuestra región y responder a las nece-
sidades de la sociedad actual.
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Por todo ello,a propuesta del Consejero deEducación y Cultura, pre-
via deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión del día 16 de
diciembre de 1999

DISPONGO:

Artículo 1.º– Naturaleza.

El Consejo Escolar deCastilla y León de conformidad con el Art. 4 de
la Ley 3/1999, de 17 de marzo , es el órgano de ámbito regional para la par-
ticipación de los sectores sociales afectados en la programación ge n e ral de
la enseñanza y de consulta y asesoramiento en niveles no unive rs i t a ri o s .

Artículo 2.º– Estructura.

De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley 3/1999, el
Consejo Escolar deCastilla y León, estará constituido por:

– El Presidente.

– El Vicepresidente.

– Los Consejeros.

– El Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

D i chos miembros del Consejo serán nombrados de acuerdo con lo
previsto en la Ley 3/1999.

Artículo 3.º– Consejeros.

1.– Fo rmarán parte del Consejo Escolar de Castilla y León como
C o n s e j e ro s :

a) Trece profesores de toda clase de centros propuestos por las corres-
pondientes organizaciones sindicales del sector en el ámbito de
Castilla y León en pro p o rción a su rep re s e n t at iv i d a d. De ellos,
nueve representarán al sector de la enseñanza pública y cuatro al de
la enseñanza privada.

b) Ocho padres de alumnos a propuesta de las confederaciones y fede-
raciones de asociaciones de padres de alumnos de Castilla y León
en proporción a su representatividad.

c) Seis alumnos propuestos por las confederaciones y federaciones de
asociaciones de alumnos de Castilla y León en pro p o rción a su
representatividad.

d) Dos representantes del personal de administración y servicios, pro-
puestos por los correspondientes sindicatos del sector en propor-
ción a su representatividad en Castilla y León.

e) Tres titulares de centros privados, propuestos por las organizacio-
nes de empresarios y de titulares de los centros en proporción a su
representatividad.

f) Tres representantes propuestos por las centrales sindicales que, de
acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más
representativas en Castilla y León.

g) Tres representantes propuestos por las organizaciones empresaria-
les que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan la considera-
ción de más representativas en Castilla y León.

h) Seis miembros de la administración educativa autonómica desig-
nados por el titular de la Consejería competente en materia de edu-
cación.

i) Siete rep resentantes de la administración local, p ropuestos por la
Fe d e ración Regional de Municipios y Provincias de Castilla y L e ó n .

j) Dos representantes de lasUniversidades de Castilla y León pro-
puestos por el Consejo Interuniversitario de Castilla y León.

k) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la edu-
cación, designados por el titular de laConsejería competente en
materia de educación.

l) Un representante del Consejo de la Juventud de Castilla y León
propuesto por el citado Consejo.

2.– Los Consejeros serán nombrados por Orden de la Consejería com-
petente en materia de Educación.

Artículo 4.º– Funcionamiento.

1.– De conformidad con lo establecido en el Art. 7 de la Ley 3/1999,
el Consejo Escolar de Castilla y León funcionará en Pleno y en Comisiones.

2.– Las Comisiones del Consejo Escolar serán:

– La Comisión Permanente.

– Las Comisiones específicas que acuerde el Pleno del Consejo cons-
tituidas por el Pre s i d e n t e, Vi c ep residente de la Comisión y un
número de Consejeros no superior a seis.

3.– Tanto el Pleno como la Comisión Permanente podrán crear sub-
comisiones con carácter temporal para estudiar problemas concretos de
singular relieve o actualidad.

4.– Componen la Comisión Permanente del Consejo Escolar deCas-
tilla y León:

a) El Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León o persona en
quien delegue, que la presidirá.

b) El Vicepresidente del Consejo Escolar deCastilla y León.

c) Tres rep resentantes del pro fe s o rado de entre los miembros del
ap a rtado a) del A rt. 3, dos del sector público y uno del sector priva d o .

d) Dos representantes de los padres, de entre los miembros del apar-
tado b) del Art. 3. Uno del sector público y uno del sector privado.

e) Un representante de los alumnos, de entre los miembros del apar-
tado c) del Art. 3.

f) Un representante de los titulares de los centros privados, de entre
los miembros del apartado e) del Art. 3.

g) Un representante de las centrales sindicales,de entre los miembros
del apartado f) del Art. 3.

h) Un representante por las organizaciones empresariales,de entre los
miembros del apartado g) del Art. 3.

i) Un rep resentante de la administración educat iva , de entre los
miembros del apartado h) del Art. 3.

j) Un representante de la administración local,de entre los miembros
del apartado i) del Art. 3.

k) Una personalidad de reconocido prestigio en el campo de la edu-
cación, de entre los miembros del apartado k) del Art. 3.

Esta Comisión Permanente estará asistida por el Secretario del Con-
sejo tal como lo dispone el Art. 7.3 de la Ley 3/1999, que actuará con voz
pero sin voto.

La elección de los componentes de los apartados c) al k) se realizará
por sus representados mediante acuerdo o por mayoría simple de votos.
Los así elegidos, serán propuestos al Pleno para su ratificación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, en el
plazo de un mes, la Junta de Castilla y León procederá al nombramiento
del Presidente del Consejo Escolar, a propuesta del titular de la Conseje-
ría competente en materia de Educación.

Segunda.– En el plazo de 20 días naturales desde la entrada en vigor
del presente Decreto, las entidades a que se refiere el artículo 3 elevarán
propuesta a la Consejería competente en materia de Educación para el
nombramiento de los Consejeros que hayan de formar parte del Consejo
Escolar.

Tercera.– El Consejo Escolar se constituirá en el plazo de quince días
a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» de la Orden de nombramiento de los miembros del Consejo Esco-
lar. Una vez constituido, el Consejo Escolar designará un Vicepresidente
en la forma prevista en el artículo 5.3 de la Ley 3/1999.

Cuarta.– En el plazo de dos meses a partir de su constitución,el Con-
sejo Escolar de Castilla y León, de acuerdo con el A rt. 8.4 de la Ley
3/1999, someterá a la aprobación de la Consejería competente en materia
de Educación su propio Reglamento de funcionamiento intern o , en el que se
regulará el procedimiento para la convo c at o ria y celeb ración de las sesiones
del Pleno y de las C o m i s i o n e s , la fo rma de ap robar las propuestas e info r-
m e s , el régimen de constitución y funcionamiento de las Comisiones y cuan-
to resulte necesario para el adecuado funcionamiento del Consejo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el«Boletín Oficial de Castilla y León».

Fuensaldaña (Valladolid), a 16 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ

El Consejero de Educación
y Cultura,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ


